
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución 2012/302/UE de la Comisión, de 11 de junio de 2012, por la 
que se modifica la Decisión de 2011/163/UE, relativa a la aprobación de los planes enviados por terceros países 

de conformidad con el artículo 29 de la Directiva 96/23/CE del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 152 de 13 de junio de 2012) 

En la página 47, en el anexo, al final del cuadro, en las notas: 

en lugar de: «( 3 ) Antigua República Yugoslava de Macedonia; la denominación definitiva de este país se decidirá cuando 
finalicen las negociaciones al respecto en las Naciones Unidas. 

( 4 ) Terceros países que utilizan únicamente materias primas procedentes de Estados miembros o de otros 
terceros países autorizados a importar tales materias primas a la Unión de conformidad con el 
artículo 2.», 

léase: «( 3 ) Terceros países que utilizan únicamente materias primas procedentes de Estados miembros o de otros 
terceros países autorizados a importar tales materias primas a la Unión de conformidad con el 
artículo 2. 

( 4 ) Antigua República Yugoslava de Macedonia; la denominación definitiva de este país se decidirá cuando 
finalicen las negociaciones al respecto en las Naciones Unidas».
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